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coNVENro tNTERtNSTtructoNAL DE coopERnclóru y Apoyo A Los
CENSOS NACIONALES: XII DE POBLACIÓ¡I, UI OC VIVIENDA Y III DE

coMUNtDADES tNoiceruas 2017, ENTRE EL tNsnruro NActoNAL DE
ESTAD|STICA e I¡¡ronuÁrIcA Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

SANTIAGO DE CHILCAS

Conste por el presente documento, el Convenro Interinstitucronal de Cooperación y
Apoyo a los Censos Nacionales: Xll de Poblac¡ón, Vll de Vivienda y lll de
Comunidades Indígenas 2017, que suscriben de una parte, el Instituto Nacional de
Estadística e Informática, en adelante "lNEl", debidamente representado por su Jefe,
Dr. VÍCTOR ANíBAL SÁNCHEZ AGU|LAR, identificado con DNt No 08299598,
des¡gnado por Resolución Suprema No 174-2015 PCM, con domicilio legal en la Av.
General Garzón No 654 - 658, distr¡to de Jesús María, provincia y departamento de
Lima; y de la otra parte, la Municipalidad D¡strital de Sant¡ago de Chilcas, en adelante
"MUNICIPALIDAD", debidamente representada por su Alcalde D¡strital, NILTON
ANTONY SOTELO REYES, identificado con DNI No 41080549 con domicitio tegal en
Plaza de Armas S/N, distr¡to de Santiago de Chilcas, provincia de Ocros,
departamento de Ancash, en los términos y condiciones sigu¡entes:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTEs

La Ley N" 13248, Ley de Censos, en su Artículo 1o dispone que "A part¡r de 1960, en
el territor¡o de la República y en sus aguas jurisdiccionales, se levantarán cada d¡ez
años los Censos de Población y Vivienda y cada cinco años los Censos Económicos:
agropecuar¡os, industrial, comercial, de serv¡c¡os, etc.", habiéndose realtzado los
últimos Censos Nacionales de Población y Vivienda en el año 2007.

Mediante Decreto Supremo N'066-2015 PCM, del 23 de setiembre 2015, el Gobierno
Nacional declaró de interés y prioridad nacional la ejecución de los Censos
Nacionales: Xll de Población, Vll de Vivienda y lll de Comunidades Indígenas en el
año 2017, encargándose su conducción y ejecución al Instituto Nacional de
Estadistica e Informática (lNEl), quien emitirá las normas técnicas por las cuales se
regirán los mencionados Censos Nacionales.

La Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en su Título preltminar, Artículo
, expresa que "los gobiernos locales son entidades básicas de la orqanizac¡ón

terr¡torial del Estado y canales ¡nmed¡atos de participación vecinal en los asuntos
iblicos, que institucionalizan y gestionan con autonomía los ¡ntereses propios de las

espondientes colect¡v¡dades; s¡endo elementos esenciales del gob¡erno local, el
terr¡tor¡o, la poblac¡ón y la organización. Las municipalidades provinc¡ales y distritales
son los órganos de gobierno promotores del desarrollo local, con personería jurídica
de derecho público y plena capac¡dad para el cumpl¡miento de sus fines".

CLÁUSULA SEGUNDA: DE LAS PARTES

con la Ley N" 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, es un
Especializado y, de conformrdad con el Decreto Legislativo No

y Func¡ones del lNEl, tiene personería jurídica de derecho
aulonomia técn¡ca y de gest¡ón, dependiente del Presidente del
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consejo de Min¡stros, y es el órgano rector del s¡stema Nacional de Estadística,
responsable de normar, planear, dirigir, coordinar, supervisar y difundir las actividades
estadísticas oficrales del país.

MUNfCIPALIDAD, de conformidad con la Ley No 27972, Ley Orgánica de
palidades, es un órgano de gobierno local con autonomía política, económica v

en los asuntos de su competencia;ten¡endo como finalidad representar
vec¡ndar¡o, promover la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el

desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción de acuerdo a sus
competencias. El Alcalde, promueve el desarrollo económico y social en su
jurisd¡cción, a través de la ejecución de planes y programas aprobados en armonía
con las polít¡cas y planes nacionales y regionales de desarrollo.

El lNEl y la MUNICIPALIDAD, conv¡enen en que cuando se res refiera en forma
conjunta, se les denominará LAS PARTES.

CLÁUSULA TERCERA: DEL MARCO LEGAL

- Constituc¡ón Política del Perú.
- Ley N' 13248, Ley de Censos.
- Decreto Legisrativo No 604, Ley de organización y Funciones der Inst¡tuto

Nacional de Estadística e Informát¡ca.
- Ley No 27444, Ley del procedimiento Adm¡n¡strativo General.
- Ley No 27783, Ley de Bases de la Descentralización
- Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades
- Ley No 28411, Ley General del Sistema Nac¡onal de presupuesto
- Ley No 29158, Ley Orgánica del poder Ejecutivo.
- Ley N" 30518, Ley de presupuesto der sector púbrico para er Año Fiscar 2017- Decreto Supremo N" 043-2001-pCM, Reglamento de Organ¡zación y

Funciones del Instituto Nacional de Estadística e Informát¡ca.',

CLÁUSULA CUARTA: DE LOS OBJETIVOS

El presente Convenio tiene como obietivos:

b

Establecer amp a cooperac¡ón entre el lNEl y la MUNICIpALIDAD, para la
ejecución de las actividades preparatorias y er revantam¡ento de ros censos
Nac¡onales: Xll de Pobración, V[ de Vivienda y ||| de comunidades Indígenas
a real¡zarse en el año 2017, a fin de garantizar la calidad de la información y su
cobertura total en el ámbito de la Municipálidad provinc¡al/Dtstntat.

Apoyar la gestión de la MUNlclpALIDAD, con informac¡ón estadística bás¡ca
proveniente de los Censos Nacionales: Xll de poblac¡ón, Vll de Vivienda y lll
de comunidades Indígenas a ejecutarse en er año 2017, ra cuar es de utiridad

, formulación de politicas, planes, programas y proyectos



de desarrollo local, or¡entados a lograr mejores condiciones de vida de su
población.

cr-Áusuu eutNTA: DE Los coMpRomtsos

El lNEl, se comoromete a:

a. Realizar los censos Nacionares: X[ de pobración, V[ de Vivienda y I r de
comunidades Indigenas en er año 2017, en er ámb¡to de la Municiparidad D¡strital
de Santiago de chilcas, para lo cual dictará la normatividad técnica, efectuará la
capacitación de ros funcionar¡os censares, distribuirá el material para la
capac¡tac¡ón y empadronamiento y; en general, supervisará y contrblara ta
ejecución de las actividades que comprende el proceso censal.

b. Proporcionar a ra MUNTCTpALTDAD ros resurtados def¡nitivos de ros censos
Nacionales: xrr de pobración, vl de v¡vienda y Ir de comunidades en er año 2o1z 

,a n¡vel nacional, regional, provincial y distrital.

c Proporcronar a ra MUNTGIpALTDAD apoyo informát¡co para ra exprotación de ra
información esradística obtenida de ros censos Nac¡onares: Xfl de pobración, Vrl
de Vivienda y rrr de comunidades Indígenas en er año 2017, reracionada con el
ámb¡to de su jurisdicción.

d. Proponer a ra MUNrcrpALrDAD, ríneas de investigación a part¡r de ros resurtados
de los censos Nacionares: XI de pobración, vl d; v¡vienda y rI oe comunidáJes
Indígenas en el año 2017.

e Proporcionar a Ia MUNTCIpALTDAD er sistema de Estadisticas Municipares,
desarrollado por el lNEl, que integre informac¡ón de las investigaciones quedesarrolla er rNEr sobre característ¡cas de ra pobración y ra viviendal neces¡¿adesbásicas insatrsfechas, estadísticas de se!uridad cludadana, ¡ntraestructuiaeducat¡va y de salud, programas sociales, con desagregac¡¿n a n¡vetdepartamental, provincial y distrital.

La MUNICIPALIDAD, se compromete a:

El Alcarde presidirá er comité Distr¡tar de censos Nacionares y riderará ra promoción
de los censos en su jurisdicción convocando a ras principarls autorraades y a iosfeprese¡tantes de ras juntas vecinares y organizaciones der distr¡to, a chaúas desensib¡l¡zac¡ón en coordinación con el lNEl.

9:.".tgl:l a. un servidor profesional con nivel de decisión que represente a taMUNICIPALIDAD. durante el proceso censal en el ámbito de ta Munic¡pal¡dad,
desde la suscripción del presente Convenio hasta d¡ctembre 20.17.

Proporcionar un rocar con ambientes y oficinas adecuadas para er func¡onamiento
de la oficina Provinciar/Distritar censar, así como, mobiriaiio, equipo rntormát,co,
equipo de comunicación y de transporte, necesar¡os para la ejécución de las
actividades censales.



d. Apoyar en las tareas de promoción y d¡fusión censal, a través de los medios de
comunicación más tmportantes de la Provincia/Distrito, a f¡n de sensib¡lizar a las
autor¡dades locales, comunales, empresarios y a la poblac¡ón en general, sobre la
rmportanc¡a y caracteríslicas principales de los Censos Nacionales.

e. Apoyar la gestión del Jefe Prov¡nc¡al/D¡str¡tal de los Censos Nacionales: Xll de
Población, Vll de V¡vienda y lll de Comunidades Indígenas en el año 2O17, para
obtener los elementos necesar¡os en cada una de las activ¡dades del oroceso
censal de acuerdo a los requerimientos del Funcionario Censal autorizado v la
dispon¡bil¡dad de la MUNICIPALIDAD.

f. Apoyará dentro de sus posibilidades, a los empadronadores en el día del Censo.
ofreciéndoles un refrigerio.

CLÁUSULA SEXTA: DE LAs cooRDINAcIoNEs

Para efectos de la coordinación y evaluac¡ón del cumpl¡miento de las obligaciones del
presente Convenio, LAS PARTES designan como coord¡nadores:

Por el lNEl, al Econ. Carlos Manuel R¡vera Vizcarra, Jefe Departamental de Ancash
de los Censos Nacionales: Xll de Población, Vll de Viv¡enda y lll de Comun¡dades
Indigenas en el año 2017, con sede en la ciudad de Huaraz, Jr. Dámaso Antúnez 723.

la MUNICIPALIDAD; a ESMTLES REYES RAMOS, con DNI N.15709282. con
domicilio en calle Comercio N' 33 Santiago de Chilcas - Ocros - Ancash (Asesor).

CLÁUSULA SÉPTIMA: DEL USo DE LA INFoRMActÓN

La ¡nformac¡ón estadística que se proporcione en el marco del presente convenio será
para uso exclus¡vo del lNEl y la MUNICIPALIDAD y no podrá ser transferida a otras
ent¡dades o personas, nl utilizada para fines d¡stintos a los establecidos en el presente
convenio. También se comprometen a garantizar la confidencialidad de la información
d¡spuesta por el artÍculo g7o del Decreto Supremo N" 043-2001-pCM, Reglamento de

y Funciones del Instituto Nacional de Estadística e Informática.

CLAUSULA OCTAVA: DE LA VtcENCIA

El presente convenio, tendrá vigenc¡a a partir del día s¡gu¡ente de su suscripción,
hasta el cumpl¡miento de las obligaciones que contiene, debidamente concordadas
entre LAS PARTES.

CLAUSULA NOVENA: DE LAS MODtFtCACtONES y AMpLtACtONES

estuviese prev¡sto, así como las modif¡caciones v
ar pr Convenio, se resolverán de mutuo acuerdo entre LAS
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PARTES, previa comunicación escrita con una anticipación no menor de quince (1S)
dÍas, para lo cual, de ser necesario, se firmará una Adenda
CLÁUSULA DÉcIMA: DE LA RESoLUcIÓN

Constituye causal de resolución del presente Convenio por una de LAS PARTES, la
transferencia o cesión de los derechos emanados del mismo, sin autorización de la
otra, así como, la acción u omisión que de modo directo o indirecto configure violación
de los términos contenidos en las cláusulas del presente convenio.

También podrá ser resuelto por acuerdo entre LAS PARTES, el que deberá ser
expresado por escrito o por caso fortuito o de fuerza mayor.

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: DE LAS CONTROVERSIAS

Toda controversia derivada de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio,
será resuelta mediante coordinaciones directas en el marco de la buena fe y sana
intención de LAS PARTES, teniendo como base los objetivos del presente
documento.

LAS PARTES, en señal de su conformidad con las cláusulas del presente Convenio,
lo suscriben en tres originales de un mismo tenor, en la ciudad de Santiago de Chilcas
a los 09 días del mes de Marzo de 2017

Jefe
lnstituto Nacional de Estadística

e Informática

Sr. NILTON ANTONY
SOTELO REYES

Alcalde
Municipalidad Distrital de

Santiago de Chilcas

HEZ AGUILAR
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